
 

ANEXO VII. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBCONTRATACIÓN 
 

 
Órgano de Contratación: RADIO TELEVISIÓN MADRID, S. A. U. 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA 
SISTEMA DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL AUTOMATIZADA  EXPEDIENTE Nº 2023-0275-ING 

 
D. Iván Olmeda Casadomé, con DNI número 50207667-R, en representación de la empresa BROAD SERVICE 

TECHNICAL SUPPORT S.L., con NIF B-82302357, en calidad de apoderado, enterado de las condiciones y 

requisitos que se exigen para la adjudicación del presente contrato de Radio Televisión Madrid, S.A.U. de 

número de expediente 2023-0275-ING y denominación SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL AUTOMATIZADA. 

 

DECLARO: 

De conformidad con el artículo 215 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP): 

I. Que de resultar adjudicataria la entidad a la que represento, SI procederá a la subcontratación de 

terceros para la realización parcial de la prestación. 

II. Que en caso afirmativo la entidad a la que represento tiene prevista la subcontratación de la 

empresa que se detallan a continuación: 

Empresa subcontratista: I-POWER COMUNICACIONES DIGITALES S.L.U. NIF: B86268281 

Domicilio:  Calle Resina 39 Nave 8, C.P.- 28021 Madrid   Tlf: 910 575 874 

Representante: Daniel Loscos Sánchez     DNI: 07252044Y 

Trabajos a realizar: Mano de obra de instalación 

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 3% 

 

III. Que a tal efecto, se ha verificado que la empresa subcontratista reúne los requisitos de aptitud y 

solvencia que dispone el artículo 215 de la LCSP y no se encuentra incursa en prohibición de 

contratar de acuerdo con el artículo 71 de LCSP. 
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Y para que conste a los efectos oportunos se expide la presente declaración en Leganés, a 29 de agosto de 

2023 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Iván Olmeda Casadomé 

Apoderado 
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